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PRESENTACIÓN
Este Programa de Desarrollo Archivistico es un Instrumento de Planeación con la misión  de ir desarrollando acciones que benefician la conservación de los documentos,  estableciendo la base principal en los procesos  de  plazos a corto, mediano y largo plazo , por ser el principio  en formalizacion en los controles de  todos los documentos que producen en cada área administrativa de la Dependencia H. Ayuntamiento Constitucional, conteniendo los elementos necesarios de acuerdo a los criterios emitidos por el Archivo General de la Nación, criterios que son de gran utilidad para los responsables que cumplan con las normas  establecidas en la Ley de archivos, según los planteamientos que se establecen para mejorar  el proceso de organización  y conservación documental en los archivos. 
[bookmark: _Toc148687720]ESTRUCTURA DEL PLAN ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO.
[bookmark: _Toc148687721]
El PADA es una herramienta de planeación orientada a mejorar las capacidades de administración de archivos de las dependencias y entidades.                                                                                           El PADA contempla diversos programas o proyectos encaminados a la optimización de la gestión de documentos, por lo que debe cubrir tres niveles:
· Nivel estructural. Establecimiento formal del Sistema Institucional de Archivos, que debe contar con la estructura orgánica, infraestructura, recursos materiales, humanos y financieros necesarios para un adecuado funcionamiento.
· Sistema Institucional de Archivos: área coordinadora de archivos, unidad de correspondencia, archivos: de trámite, de concentración y, en su caso, histórico.
· Infraestructura: inmueble, mobiliario, suministros, sistemas de mitigación de riesgos.
· Recursos humanos: personal perfilado en materia de archivos o afines, con capacitación enla materia. 
· Cuadro general de clasificación archivística.
· Catálogo de disposición documental. 
· Inventarios documentales. 
· Clasificación de expedientes con base en ele cuadro general de clasificación archivística.
· Transferencias primarias y secundarias con base en las vigencias documentales del CADIDO.
· Prestamos de expedientes. 
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MARCO REFERENCIAL

[bookmark: _Hlk186718838]Este programa anual archivístico del H. Ayuntamiento de  municipio de Jalpa de Méndez, parte del análisis de las circunstancias en las  que se encuentran las series documentales,  a través del diagnóstico realizado en cada área de este organismo    que nos permitirá resolver la problemática encontrada, teniendo por objeto  promover diversas estrategias en el desarrollo de actividades que conlleven  a la construcción de un archivo institucional con todas las características que establece el art. 20 de la Ley de Archivo del Estado de Tabasco, buscando las disposiciones en la materia que contribuyen a un adecuado control en la documentación que  genera  cada área administrativa.  

[bookmark: _Toc148687722]

JUSTIFICACIÓN

 El programa Anual de Desarrollo Archivístico constituye diversas estrategias de mejora continua en el control de los expedientes que se producen y que se resguardan en las áreas administrativas de nuestro órgano institucional. Planteando en este programa   diversas actividades de organización, así como los controles de  los documentos  basados en la Ley de Archivos del Estado de Tabasco y la ley Federal, buscando una buena  coordinación, comunicación con todos los responsable  de archivos de trámite,  y titulares e integrantes del  grupo interdisciplinario que coadyuban  propiciando un trabajo en conjunto a nivel institucional, teniendo la necesidad de ir implementando estrategias para dar solución a los problemas archivísticos a corto, mediano y largo plazo por situación de expediente que desde  años anteriores no habían realizado actividades apegada a las normas establecidas vigente. 
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OBJETIVO GENERAL

Promover y desarrollar acciones contundentes a corto, mediano y largo plazo estableciendo planes orientados a construir los cimientos generales para la organización, conservación, administración y preservación homogénea del archivo general institucional de este órgano autónomo, garantizando con ello el cumplimiento de la ley local en materia de archivo y las demás disposiciones aplicables en las leyes de archivos.

[bookmark: _Toc148687724]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Contribuir con los responsables que producen documento por medio de valores prioritarios la importancia de los archivos que conllevan desde el inicio y hasta el cierre del expediente, manteniendo un orden especifico que contribuya a la preservación y conservación.

2. Determinar los talleres de capacitación de acuerdo a las necesidades que se presenten   en la elaboración de los instrumentos archivísticos.

3. Implementar estrategias para mejorar la clasificación ordenación e identificación de los archivos de las áreas administrativo de acuerdo a sus atribuciones y funciones.

4. Plantear la gestión a las autoridades competente de espacios idóneos y equipamiento para el resguardo del archivo general, para una mejor calidad documental 







PLANEACIÓN
Documentar las acciones necesarias para la consecución de los objetivos planteados. La planeación debe realizarse en coordinación con los responsables de los archivos de trámite, de concentración y, en su caso, histórico.
	Nivel
	Objetivo 1
	Meta del objetivo 1
	Actividad 1
	Indicador de actividad 1

	Operativo
	Implementar la correcta organización de los archivos de trámite de las
	Organización de los expedientes que resguardan los archivos de
	Seleccionar los expedientes para
	Inventario general por expedientes / expedientes para


	
	Unidades
Administrativas que integran el AGN.
	trámite para determinar su conservación
	conservación en el
Archivo de Trámite
	conservación en el Archivo de
trámite 

	
	
	
	Actividad 2
	Indicador de actividad 2

	
	Seleccionar los expedientes para transferencia primaria
	Inventario de transferencia primaria / expedientes valorados para transferencia primaria

	Nivel
	Objetivo 2
	Meta del objetivo 2
	Actividad 1
	Indicador de actividad 1

	
	Promover la valoración documental en el Archivo de Concentración, a través de un proyecto, que será supervisado por la Subdirección de la Coordinación de Archivos y el Archivo de concentración.
	

Determinar el destino final de la documentación el Archivo de Concentración
	


Seleccionar los expedientes para baja documental
	


Inventario de baja documental / expedientes valorados para baja documental




	
	Actividad 2
	Indicador de actividad 2

	
	Seleccionar los
expedientes para transferencia secundaria
	Inventario de transferencia
primaria / secundaria de los expedientes valorados para transferencia. secundaria

	Nivel
	Objetivo 3
	Meta del objetivo 3
	Actividad 1
	Indicador de actividad 1

	








   Normativo
	


Actualizar Cuadro General de Clasificación Archivístíca y Catálogo Disposición Documental
	

Contar con instrumentos de control archivístico actualizados y armonizados con la Ley General de Archivos.
	
Actualizar y armonizar con la Ley General de Archivos, los instrumentos de control archivístico, en lo referente a 7 secciones documentales comunes            -                    (con las series documentales resultantes),

	


Númerar las  secciones y series comunes actualizadas con sus respectivas Fichas. Técnicas de Valoración Documental por
serie documental para integrar las secciones comunes. 



	[bookmark: _Hlk188868791]Nivel
	Objetivo 4
	Meta del objetivo 4
	Actividad 1
	Indicador de actividad 1

	
	
	Actualizar los procesos y procedimientos de los Archivos de Trámite y Concentración, en conjunto con la Coordinación de Archivos, el personal del Archivo de Concentración y los Responsables de Archivos de Trámite.
	Revisar los procesos con los Responsables de los Archivos de Trámite y la 
	Procesos y procedimientos actualizados o creados / Procesos procedimientos existentes.




REQUISITOS
Los requisitos que debe contener el Plan Anual de Desarrollo Archivístico del Honorable Ayuntamiento Constitucional son necesarios los siguientes.

· Tener el diagnóstico de los archivos del H. Ayuntamiento.
· Conocer la situación actual de los archivos.
· Cumplir con los objetivos propuesto pieza clave para el desarrollo de las actividades.
· Contar con los responsables de archivos de tramite designados por los titulares de las unidades administrativa.
· Continuar elaborando el catálogo de disposición documental.
· Capacitación a todos los responsables de archivo de trámite de acuerdo al proceso de construcción de los instrumentos archivísticos.
· De acuerdo a la medida presupuestal, realizar el proyecto del Edificio del Archivo municipal, para tener resguardados de acuerdo a la normatividad vigente los archivos producidos.  

[bookmark: _Toc148687725]
ALCANCE

El plan anual de desarrollo archivístico (PADA), nos permite establecer las bases necesarias para lograr con éxito el trabajo archivístico asegurando metas y objetivos, como parte fundamental, para el cumplimiento del trabajo en la actividad archivística donde se involucra a todas las unidades administrativas, aplicando las estrategias necesarias en los controles de sus series documentales.






[bookmark: _Toc148687726]


ENTREGABLES
	

Lo entregable de este plan de desarrollo archivístico contribuye al buen funcionamiento del mismo y la consecución de buenos resultados finales a lo largo del periodo 2025 donde tendremos los logros y avances en la administración de las series documentales de este órgano autónomo. 

[bookmark: _Toc148687727]ACTIVIDADES Y ENTREGABLES


	NO.
	ACTIVIDAD
	ENTREGABLE
	PERIODO Y RESPONSBLE

	1.-
	
1.- Elaborar el programa anual de desarrollo archivístico 2025. Y la rectificación por área de los enlaces de archivo de trámite.

	· Asesorías técnicas sobre la organización de los expedientes.


	Enero

CA Y  RAT

	
	
2.- Proporcionar los elementos necesarios a los sujetos obligado para que tengan una buena organización y control de sus expedientes. 

	 
· Formato de desincorporación documental.
·  Formato de plazos.



	
Febrero

CA Y RAT

	
	
3.- sensibilizar y dar a conocer a los titulares de las diferentes áreas, la normatividad vigente y los plazos de conservación. 
	
· Área de trámite.
· Área de concentración.
· Área histórica. 
	 
Marzo  y Abril 

CA Y RAT



	
	
4.- desarrollar las mesas de trabajo para analizar los avances de los meses anteriores, basados en la normatividad archivística. 



	
· PADA 
	
Mayo y Junio

          CA

	2.-
	

1.- Gestionar ante el sujeto obligado, las herramientas necesarias para continuar con la clasificación y buena recepción de documentos en las diversas áreas de este órgano autónomo. 

	



· Información documental. 
	



Julio

CA.

	
	
2.- Realizar visitas de evaluación en las diversas direcciones, con integrantes del grupo interdisciplinario, con la finalidad de verificar que se cumplan los plazos y objetos de esta coordinación. 

	



Intervención del grupo interdisciplinario. 
	
     
Agosto y     Septiembre

CA y RAT.

	
	
3.- Calendario de caducidades de los expedientes. 
	

· PADA
· CADIDO. 
       
	
       
       Octubre 
           CA


	
	
4.- Bitacora e inventario de las bajas primarias/ secundarias de los expedientes valorados para su transferencia. 

	

CADIDO
	       

   Noviembre
          
           CA 


	
	
5.- Actualización de los Procedimientos Archivísticos de Trámite.

Actualización Cuadro General de Clasificación
Archivística y Catálogo de Disposición Documental.


	
· Ley de archivo del Estado de Tabasco.
· Ley federal de archivo 
	  



   Diciembre. 

         CA. 




[bookmark: _Toc148687728]RECURSOS


 Son indispensables los recursos para la ejecución de las actividades programadas en el plan de desarrollo archivístico y determinar la cantidad de recursos humanos y materiales para ejecutar el cumplimiento de los objetivos propuestos. Cabe mencionar gran parte de los procesos aplicados en los archivos serán realizados en conjunto por las áreas que compone la administración, por eso buscamos llegar al éxito de los objetivos propuesto en los procesos de archivo, por tal razón se establece el grupo interdisciplinario las cuales  son  personas encargadas de dar cumplimiento a las normas que rigen los archivos de la institución.

[bookmark: _Toc148687729]	RECURSOS HUMANOS

	
FUNCIÓN 
	
DESCRIPCIÓN 
	RESPONSABILIDAD
	PUESTO
	JORNADA LABORAL 

	Coordinador 
	
Coordinar los procesos de archivo
	Art. 21 LGA
	COORIDNADOR DE ARCHIVO 
	
8:00/4:00

	Aux. administrativo
	Coordinar los procesos de archivo
	ART. 21 LGA
	AUXILIAR
	
8:00/4:00

	Responsable de archivo de trámite.
	Coordinar los procesos de archivo
	ART. 21 LGA
	
RESPONSABLE DE AREA
	
8:00/4:00

	Auxiliar administrativo.
	Coordinar los procesos de archivo
	ART. 21 LGA
	
RESPONSABLE DE AREA
	
8:00/4:00

	Responsable de archivo de concentración. 
	Coordinar los procesos de archivo
	ART. 21 LGA
	
RESPONSABLE DE AREA
	
8:00/4:00

	Auxiliar administrativo
	Coordinar los procesos de archivo
	ART. 21 LGA
	
RESPONSABLE DE AREA
	
8:00/4:00

	Responsable de archivo de trámite.  
	Coordinar los procesos de archivo
	ART. 21 LGA
	
RESPONSABLE DE AREA
	
8:00/4:00

	Auxiliar administrativo 
	Coordinar los procesos de archivo
	ART. 21 LGA
	
RESPONSABLE DE AREA
	
8:00/4:00
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RECURSOS MATERIALES

Los recursos materiales son los bienes tangibles que debemos disponer para cumplir y lograr los objetivos del plan de desarrollo archivístico, con los planteamientos necesario para entender que el plan de desarrollo archivístico realizado por el área coordinadora de archivo es un producto de la realidad existente por una visión acerca de lo que queremos realizar para transformar los archivos de la institución donde se requiere todo los recursos materiales para el desarrollo de múltiples actividades.   


	                   TIPO DE INSUMO 
	CANTIDAD 
	COSTO UNITARIO
	TOTAL 

	Computadora de escritorio LENOVO con procesador inteligente.
	
3
	
$12,000
	
$36,000

	
Escritorio.
	
3
	
$10,000
	
$30,000

	
Archivero metálico negro vertical 4 gavetas..
	
1
	
$8,000
	
$8,000

	
Sillas ejecutivas COSCORP HISTORY/ polipiel/negro.
	
4
	
$4,500
	
$18,000

	
Sillas plegables COSCOPR reforzada gris/plano.
	
4
	
$1,000
	
$4,000

	
 Carpeta lefort tamaño carta verde/700 hojas.
	
       10 
	
$55
	
$550

	
Carpeta lefort tamaño oficio verde/700 hojas.
	
5
	
$60
	
$300

	
Grapadora de golpe tira completa PILOT.
	
3 pza.
	
$120
	
$360

	
Perforadora base negra de dos orificios 
	
2 pza.
	
$150
	
$300

	
Grapas standar pilot.
	5 cajas
	$60
	$300

	Clip núm. 3 caja de 10 piezas con 100 clips cada una.

	 3 caja
	$150
	$450

	Folder tamaño carta 1 caja con 100 piezas.

	
2 cajas
	
$280
	
$560

	
Lapicero azul bic cristal precisión punto fino.
	3 cajas 
	$90
	$270

	
Lápiz mirado no. 2   
	
2 cajas
	
$70
	
$140

	
Hoja Blanca tamaño oficio.
	
1 paquete
	
150
	
$150

	
Hoja Blanca tamaño carta.
	
6 paquetes
	
$150
	
$900

	
USB 128 GB Kingston.
	
3 pza.
	
$250
	
$750

	
TOTAL
	
$101.030



 



[bookmark: _Toc148687731]TIEMPO DE IMPLEMENTACIÓN

Es establecer los periodos de trabajo, para finalizar cada una de las actividades propuestas en el plan de desarrollo archivístico y así estimar la duración de las actividades sobre el alcance del trabajo de cada actividad que se plantea para dar resultados favorables y garantizar el tiempo necesario para el cumplimiento de los objetivos propuesto, lo cual podemos mencionar que es la fórmula viable para la entrega de resultados. 
[bookmark: _Toc148687732]









CRONOGRAMAS DE ACTIVIDADES ESTIMADAS
	ACTIVIDAD
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	
1.- Elaborar el programa anual de desarrollo archivístico 2025. Y la rectificación por área de los enlaces de archivo de trámite.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
2.- Proporcionar los elementos necesarios a los sujetos obligado para que tengan una buena organización y control de sus expedientes. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
3.- sensibilizar y dar a conocer a los titulares de las diferentes áreas, la normatividad vigente y los plazos de conservación. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
4.- desarrollar las mesas de trabajo para analizar los avances de los meses anteriores, basados en la normatividad archivística. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
5.- Gestionar ante el sujeto obligado, las herramientas necesarias para continuar con la clasificación y buena recepción de documentos en las diversas áreas de este órgano autónomo. 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
2.- Realizar visitas de evaluación en las diversas direcciones, con integrantes del grupo interdisciplinario, con la finalidad de verificar que se cumplan los plazos y objetos de esta coordinación. 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
3.- Calendario de caducidades de los expedientes. 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
4.- Bitacora e inventario de las bajas primarias/ secundarias de los expedientes valorados para su transferencia. 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
5.- Actualización de los Procedimientos Archivísticos de Trámite.

Actualización Cuadro General de Clasificación
Archivística y Catálogo de Disposición Documental.
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COSTO

En este plan de estimación del presupuesto a consideración del sujeto obligado se requiere, para el desarrollo del PADA en su totalidad nos referimos al valor de los insumos que serán necesarios para el buen funcionamiento de las actividades en curso, con base al presupuesto que se autorice se logrará con éxito las propuestas en el contenido de este programa anual de desarrollo archivístico, la cual tiene un costo aproximado de $115,000.00. 


[bookmark: _Toc148687735]Reportes de avance 
La  coordinación de archivos , realizara un informe anual de los resultados obtenido de los objetivos propuesto, detallando el cumplimiento  del programa el cual será publicado   en el portal de la plataforma nacional de transparencia y acceso  a la  información pública  en el mes de enero del siguiente año de acuerdo a los   Art. 26 y 23 de la  general de archivos , donde   se entregarán de acuerdo  a  los objetivo  los productos de las actividades  y así  identificar  en este programa  los avance obtenidos en los archivos de la dependencia, con el fin de mantener actualizados dichos instrumentos,  los  trabajos  que  estén correctamente de acuerdo a las indicaciones garantizadas en la Ley de Archivos del Estado de Tabasco.

[bookmark: _Toc148687738]




















MARCO NORMATIVO


· LEY GENERAL DE ARCHIVO DE LA NACIÓN.                                                                             LEY DE ARCHIVO DEL ESTADO DE TABASCO.
· LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE TABASCO.
· CRITERIO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LA NACIÓN.


En cumplimiento del art. 22 de la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco, el presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2025 fue elaborado por el responsable de la Coordinadora de Archivos y cuenta con el visto bueno del titular del sujeto obligado.



Aprobó


Lic.  José del Carmen Olán Olán.                                                                                                       Presiente Constitucional de Jalpa                                                                                                                   de Méndez Tabasco. 

Elaboró

Lic. Beatriz Cerino Hernández                                                                                                  Coordinadora de Archivo Municipal.  
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